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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de los Derechos de Niilas, Niilos y Adolescentes, y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

ARTíCULO PRIMERO. Se expide la Ley General -de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TíTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 

Articulo 1. La presente Leyes de orden público, interés social y observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto: 

1. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos 
que establece el artículo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos; 

11. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
forma parte; 

111. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado 
cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución integrales 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados; 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la politica nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia 
y bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y la actuación de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las. 
acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades 
realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. 
Para tal efecto, deberán: 

l. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el 
diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno; 

11. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 
éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos 
asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, y 

111. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de 
políticas, programas gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados 
internacionales en la materia. 
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Artículo 151. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 

1. La dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que resulte competente, en los 
casos de las fracciones I y 11 del articulo 148 de esta Ley; 

11. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de establecimientos 
sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial de la Federación; las 
Cámaras de Diputados o de Senadores del Congreso de la Unión; órganos con autonomía 
constitucional, o del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o de tribunales del 
trabajo o agrarios, las sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus 

. respectivos ordenamientos legales; 

111. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones 111, IV, V, VI Y VII, 
del articulo 148 de esta Ley, y 

IV. El Sistema Nacional DIF, en los casos de la fracción VIII del artículo 148 de esta Ley. 

Artículo 152. Contra las sanciones que las autoridades federales impongan en cumplimiento de esta Ley, 
se podrá interponer el recurso de revisión previsto·en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 153. Para los efectos de este Título, a falta de disposición expresa y en lo que no contravenga a 
esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 154. Las entidades federativas deberán establecer las infracciones y sanciones administrativas 
aplicables en el ámbito de su competencia. 

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 25 y 26 de la Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 25. El Consejo se integrará con los Titulares de las siguientes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal: 

1. El Sistema Nacional DIF, quien lo presidirá; 

11. La Secretaría; 

111. La Secretaría de Gobernación; 

IV. La Secretaría de Desarrollo Social; 

V. La Secretaría de Educación Pública; 

VI. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VII. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

VIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IX. El Insti~uto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

X. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 

XI. Un . representante del sector obrero y otro del sector empresarial, que lo serán los 
representantes en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través del Sistema Nacional DIF, podrá integrar al Consejo a los 
titulares de otras dependencias y entidades federales que presten servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil o cuyo ámbito de atribuciones esté vinculado con estos servicios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas éompetencias, realizarán las modificaciones legislativas conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

TERCERO. Los Sistemas de Protección Locales y Municipales deberán integrarse a más tardar dentro de 
los noventa días siguientes a la entrada en vigor de las modificaciones legislativas a que se refiere el 
transitorio anterior. 
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CUARTO. Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

QUINTO. Las disposiciones reglamentarias derivadas de esta Ley deberán ser expedidas por el Ejecutivo 
Federal en un plazo no mayor a los ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

SEXTO. La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes deberá constituirse a 
partir del siguiente ejercicio presupuestal a la publicación del presente Decreto. 

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF deberá reformar su Estatuto Orgánico, a fin de 
que en un plazo no mayor a noventa días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
formalice la creación de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con sus 
respectivas unidades administrativas. 

SÉPTIMO. El Sistema Nacional de Protección Integral deberá quedar instalado dentro de los ciento 
ochenta días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto. En su primera sesión, el Presidente 
del Sistema Nacional de Protección Integral someterá a consideración y aprobación del mismo los 
lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así como la designación del Titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema. 

El Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, una vez instalado el Sistema Nacional de Protección 
Integral, dentro de los siguientes treinta días naturales, deberá presentar a consideración y en su caso 
aprobación de los integrantes del Pleno, el proyecto de lineamientos a que se refiere el artículo 129 de la Ley 
General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes . 

. El Presidente del Sistema Nacional de Protección Integral realizará las acciones necesarias para la 
elaboración del Programa Nacional, el cual deberá aprobarse dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la instalación del Sistema Nacional de Protección. 

OCTAVO. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalia General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República, hasta en tanto entre en vigor la autonomía 
constitucional de dicha Fiscalía. 

NOVENO. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, celebrarán convenios y programas especiales para abatir el rezago de registro 
de nacimientos de niñas, niños y adolescentes. . 

DÉCIMO. Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 122 de la Ley que se emite por virtud 
del presente Decreto, en tanto entran en vigor las disposiciones aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se aplicarán las medidas establecidas en la legislación procesal penal 
correspondiente. 

DÉCIMO PRIMERO. Los centros de asistencia que se encuentren operando con antelación a la entrada 
en vigor del presente Decreto contarán con un plazo de 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación para realizar las adecuaciones conducentes en términos de lo previsto por la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a propuesta del Ejecutivo 
Federal, establecerá una partida presupuestal para coadyuvar en la implementación de las adecuaciones a las 
que se refiere el transitorio anterior y la operación de los Centros de Asistencia Social. 

DÉCIMO TERCERO. Las autoridades de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la 
Ley que se expide por virtud del presente Decreto,. deberán implementar las políticas y acciones 
correspondientes conforme a los programas aplicables y los que deriven de la misma. . 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Míguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera Fortoul, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil catorce.
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Sécretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


